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14200296

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO. QUE CELEBRAN POR UNA
pARTE, EL cENTRo oE rNVESTrcActó¡¡ eH uat-eRnles evlNzADos s.c., A eurEN EN
Lo sucEstvo sE LE oENoMtNAaÁ "el clrrillv", REpRESENTADA EN ESTE Acro poR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, INTERCOVAMEX S.A. DE C.V.,
A QUIEN SE LE DENoMINARÁ "EL PRESTADoR,,, REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR EL
C. OSCAR GEOVANNI CASTILLO REYES, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y
clÁusules srcutENTES:

'1. Ser una empresa de Participac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sexta ses¡ón ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra
constitu¡da en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Fede
Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provenc¡o, en funciones
Notario por separación del Titular de la Notaria Pública Número 12, L¡c. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, fol¡os 143, del
Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro Público de ¡a Propiedad de este O¡strito Judicial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

L Real¡zar act¡vidades de ¡nvest¡gación bás¡ca y apl¡cada en las áreas de Cienc¡a de
Materiales y Cienc¡a y Tecnología Amb¡ental y d¡sc¡pl¡nas afines, or¡entadas hac¡a la soluc¡ón
de prob¡emas nac¡onales, regionales y locales del pais;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpart¡r programas para estudios de licenciatura, espec¡alidad,
maestría, doctorado y estanc¡as posdoctorales, asi como cursos de actual¡zac¡ón y
espec¡alización de personal en act¡vidades relac¡onadas con el objeto de la Soc¡edad;

lll. Orientar la ¡nvestigación c¡ent¡f¡ca y el desarrollo e innovac¡ón tecnológ¡ca a la
modern¡zación del sector productivo y promover y gest¡onar ante las organizaciones
públicas, sociales y privadas, la transferencia del conocimiento, en térm¡nos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicab¡e;

lV. Difund¡r y publicar informac¡ón técnica y científica sobre los avances que registre en su
especialidad, asi como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice,

V. Contr¡buir con el S¡stema Nacional de Cienc¡a y Tecnolog¡a a que se refiere la Ley de
Cienc¡a y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de investigación, para asociar el trabajo c¡entífico y la formac¡ón de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la atenc¡ón de las necesidades de
la sociedad mexicana,

Vl. Realizar labores de v¡nculación con los sectores público, social y pr¡vado, y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoc¡ón de la

metrologfa, el establecim¡ento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato

General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la D¡rectora

General del Centro de lnvestigaciÓn en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de

enero de 2020, la cualconsta en la Escr¡tura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del

L

DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL CIMAV":

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creac¡ón es:
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L¡cenciado H¡ram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su t¡tular el
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del Distrito Jud¡c¡al
Morelos, contando con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Léy de Adquis¡c¡ones,
Arrendamienlos, y Servic¡os del Sector Públ¡co.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a fin de que "EL PRESTAOOR" le

suministre los bienes o serv¡cios que se descr¡ben en la orden de compra número
'tA200296.

5. Que la adjudicación del presente contrato se realizó de acuerdo al artículo 41 fracc¡on lde
la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios Públ¡cos, y para cubr¡r las
erogaciones que se deriven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal número
35701 del proyecto 70012.

6. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es ClM941025MJl.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicil¡o
el ubicado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Ch¡huahua en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR''

1. Que está conslituida como una sociedad anón¡ma de c€p¡tal variable deb¡damenle co uida
conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en térm¡nos de la Escritura Pú

número 103,895 de fecha 19 de febrero del año 1991, olorgada ante el Licenc¡ado Joaqu
Humberto Cáceres y Ferraez Notano Públ¡co número 21 de la C¡udad de México cu
testimon¡o se encuentra debidamente inscrilo en el Registro Público de la Prop
Comercio bajo el folio mercantil que le correspondió.

el

2. Que el C. OSCAR GEOVANNI CATILLO REYES, cuenta con Ias facultades necesarias y

suf¡c¡entes para acluar con la representación legal de la mencionada empresa, las cuales le

fueron otorgadas en su carácter de Representante y,Apoderado Legal, m¡sma que bajo protesta

de decir verdad manifiesta que no ¡e han sido revocadas, modificadas o condicionadas en forma
alguna, por lo que cuenta con la personalidad y capacidad legal.

3. Oue tiene capacidad jur¡d¡ca para obligarse de conformidad con el objeto de este ¡nstrumento;
que dispone de la organizac¡ón, experier,c¡a y demás elementos técn¡cos, económ¡cos y humanos
suficientes para ello, y que conoce en su ¡nlegridad el mater¡al de este contralo, para llevar a

efecto los servic¡os.

Bajo protesta de decir verdad, rnan¡f¡esta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los articulos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de dec¡r verdad, man¡f¡esta que se
encuentra al corr¡ente en el cumpl¡miento de sus obl¡gaciones f¡scales, en lérminos de Io
d¡spuesto por el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federac¡ón.
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Que para los efectos-del presente Contrato señala como su dom¡cilio legal el ubicado en la
CALLE MONTANA NÚMERO 22, NÁPOLES, DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

7. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es lNT9l03l57U9.
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ÚHICO. Que v¡stas las anteriores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personal¡dad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡guientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. 'EL PRESTADOR" se obl¡ga a proporc¡onar los servicios de
MANTENIMIENTO DEL EQUIPO NANOINDENTADOR G200. Rev¡sión de los transductores que
apl¡can la carga y la instrumentación complementaria. Actualizac¡ón de software a la versión
más rec¡ente posible para el equipo. Lo anterior conforme a las caracterist¡cas, especificaciones,
térm¡nos y cond¡c¡ones que se establecen en el clausulado del presente Contrato, asi como a la
orden de compra número 1A200296 y la cotización número 32485 emit¡da para tales efectos por "EL
PRESTADOR", remitiéndose en cada momento al contenido de d¡chos documentos como s¡ se
encontrasen insertos en el presente instrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los serv¡cios objeto de este Contrato es de la cantidad de
$77,500.00 (SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más et 16%
correspondienle al lmpuesto al Va¡or Agregado por la cant¡dad de $'t2,400.00 (DOCE MIL
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), dando un total de $89,900.00 (OCHENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS PE§OS 00/100 M.N.). La cantidad señalada compensara a "EL PRESTADOR" por
los mater¡ales, insumos, sueldos, honorar¡os, organ¡zación, dirección técnica y adm¡niskat¡va;
prestac¡ones sociales y laborales a su personal, así como por todos los gastos que se originen como
consecuencia de este Contrato, por lo que no podrá ex¡gir mayor retribuc¡ón por ningún otro
concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anter¡or será cubierto
por "EL CIMAV" en los térm¡nos que este determine dentro de la orden de compra que para tal efecto

instrucciones de "EL CIMAV', lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡c¡ones y con la debida
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFOI) deberá cumplir con los requis¡tos fiscales a entera sat¡sfacc¡ón de
"EL CIMAV"

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria hab¡litada para
tales efectos por "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRE§TADOR". Para el debido cumpl¡miento del objeto mater¡a
de este contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a:
a) Llevar a cabo los servic¡os a entera satisfacc¡ón de "EL CIMA\/', en términos de la cot¡zac¡ón

número 32485 em¡tida para tales efectos por "EL PRESTADOR" pon¡endo en juego su
experiencia y capac¡dad.

b) lnlormar a "EL C¡MAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido.
c) Acudir a prestar los servic¡os de conformidad con los calendar¡os, programas y horarios

previamente aprobados.
d) "EL PRESTAOOR" llevará a cabo v¡sitas durante la v¡genc¡a de este instrumento, y en caso de

falla en el equ¡po objeto de este Contrato, permanecerá en las ¡nslalac¡ones de 'EL CIMAV"
hasta que sea soluc¡onado el problema.

QUINTA. OBLIGACIONES OE "EL ClMAV". Para el debido cumplim¡ento del objeto materia de este
'qontrato, "EL CIMAV" se obliga a:
a) Dar acceso al personal autorizado por "EL PRESTADOR", previo acreditam¡ento e identiflcación

del mismo.
b) Proporcionar ¡a rnformac¡ón necesar¡a para la realización del objeto del presente ¡nstrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" las cantidades establec¡das en las cláusulas Segunda y Tercera

de este Contrato, en la forma y térm¡nos acordados.

Ias
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se erogo. Para ello "EL PRESTADOR "deberá presentar prev¡amente para contra recibo
Comprobante Fiscal D¡gital (CFDI) en formato POF y XML correspondiente de acuerdo a
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emplee con mot¡vo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, flscales, de seguridad social y c¡vil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de Ia Ley
Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PRESTADOR" exime a "EL CIMAV" de cualqu¡

responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamac¡ones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del co
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrÓn solidario o sust¡tuto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL ClMAv" de cualquier
reclamación que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

DÉctMA. cEslóN oE DERECHoS Y oBLlGAcloNES. Las partes acuerdan que "EL
PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enaienar, total o parcialmente, los derechos y

obligac¡ones der¡vados de este Contrato, con excepciÓn de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autor¡zación por escrito de "EL clMAv".

DÉC|MA PRIMERA. RESPONSABILIDAD ClVlL. "EL PRESTADOR" será responsable de los

daños y perjuicios que se causen a "EL clMAv" o a terceros, con mot¡vo de la ejecuciÓn de los

trabajos, cuando resulten de:
a) lncumplimiento a los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato.

lnobservanc¡a a las recomendac¡ones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito
Actos con dolo, mala fe o negligencta.
La pérd¡da de una p¡eza o refacción de d¡fic¡l sustituc¡ón.
Detrimento grave en los equ¡pos.
Uso de sustancias peligrosas.

) En general por actos u omis¡ones imputables a "EL PRESTAOOR" o al personal que emplee

Personal autorizado de "EL ClMAV", cuando así lo estime conveniente, se encargará de comprobar,
superv¡sar y verificar la real¡zación correcta y eflciente de los servicios objeto del presente contrato,
en tal virtud, "EL CIMAV" des¡gna como responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato

b
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SEXTA. GARANT|A DE CUMPLIMIENTO. "EL PRESTADOR" SE ObI¡gA A GARANTIZAR LOS
SERVICIOS que realice al equipo amparado por este Contrato, así como a deiarlo en Ópt¡mo

iunciónamiento. Las partes y refacciones que se requ¡eran para los servic¡os de manten¡miento al

equipo deberán ser or¡g¡nales y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR" emitirá la garantia
por el servic¡o prestado al amparo del presente contrato, la orden de compra número 14200296 y
sus archivos anexos.

Cuando "EL PRESTADOR", incurra en mora o no proporcione los serv¡cios en las fechas acordadas,
pagará a "EL clMAV" una pena convenc¡onal del 1% (uno por ciento) del valor total de este Contrato
por cada dia natural de atraso, en el entendido de que cuando él incumplimiento sea parcial, la péna

convenc¡onal se apl¡cará sobre el importe de los serv¡cios que aún no se hayan otorgado, salvo que

éstos imposibiliten la util¡zación de todo, en cuyo caso, se aplicará sobre el monto total. Una vez
agotado el monto limite del 10% (diez por ciento) para la aplicación de la pena convenc¡onal "EL
ClMAV", podrá rescindir el presente ¡nstrumento sin necesidad de declaratoria judicial.

SEPTIMA. OISPOSICIONES. Los serv¡cios objeto del presente instrumento, será efectuado en las
instalaciones de "EL CIMAV" ubicadas en Ia Calle M¡guel de Cervantes número'120, Complejo
lndustr¡al Chihuahua, Ch¡huahua y/o en el lugar que "EL CIMAV" le señale a "EL
PRESTADOR",

OCTAVA. Los servicios serán exclus¡vamente ejecutados por el personal designado y/o acred¡tado
por este último, mismo que deberá ceñirse a los proced¡mientos prescr¡tos por "EL clMAV" para el

control de entradas y salidas de sus inmuebles.

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. "EL PRESTADOR" será el único responsable del personal que

{
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al Dr. Alfredo Agu¡lar Elguezabal, de "EL CIMAV", atendiendo en todo momento a las cláusulas
del mismo, en cumplim¡ento al artículo 84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉclMA SEGUNDA. CASO FORTU|To o FUERZA MAYoR. Ninguna de tas partes será
responsable por cualquier retraso o incumplim¡ento de este Contrato que resulte de caso fortuito o
fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación
de los servic¡os objeto del presente Contrato, s¡ así lo manif¡esta "EL CIMAV".

DÉCIMA TERCERA. PATENTE§, DEREGHoS oE AUToR Y PRoPIEDAD INTELECTUAL. .EL
PRESTAOOR" asume toda la responsabilidad por las posibles v¡olaciones a patentes y derechos de
autor y/o propiedad lntelectual en que pudiera incurrir por el uso que haga de los bienes y técnicas
para proporc¡onar los servic¡os de mantenim¡ento objeto de este Contrato. Si se presentare d¡cho
supuesto, "EL CIMAV" dará av¡so a las autoridades competentes y a 'EL PRESTADOR" en un
plazo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha en que tenga conocimiento de la violación.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PRESTADOR" no pud¡era continuar proporc¡onando
debidamente los SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, "EL CIMAV" dará por rescindido el presen
Contrato med¡ante simple av¡so por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios
causados.

DÉCIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD. La información der¡vada del presente contrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que "EL PRESTAOOR" no podrá utilizarla, cop¡ala ni reproducirla
sin el consentimiento expreso de ésta.

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. Las partes convienen que "EL CIMAV" podrá resc¡ndir
administrativamente el presente Contrato con el solo requis¡to de comunicar su decis¡ón por escr¡to
a "EL PRESTADOR", s¡n neces¡dad de declaratoria judicial prev¡a, en los s¡gu¡entes casos:

DÉCIMA SEPTIMA. VIGENCIA. La vigenc¡a del presente Contrato será a partir de su firma y hasta
la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS PARTES" 90 dias naturales posteriores a la
firma del presente ¡nstrumento, s¡n perjuic¡o de su pos¡ble term¡nación antic¡pada, en los térm¡nos
establec¡dos en su clausulado. Si term¡nada la vigencia de este Contrato'EL CIMAV'tuviera la

neces¡dad de seguir adqu¡riendo bienes de "EL PROVEEDOR", se requer¡rá la celebrac¡Ón de un

nuevo contfato.
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a) Si "EL PRESTADOR" no e.¡ecutare oportuna y eflcazmente los trabajos de acuerdo con lo
convenido por las partes.

b) Si "EL PRESTAOOR" no cumpl¡ere con lo establec¡do en el clausulado del presente documento.
c) Si suspend¡ere injustiflcadamente la ejecuc¡ón de los trabajos o si no les diera la deb¡da atención

por med¡o del personal competente.
d) S¡ no real¡zare los traba.ios objeto del presente Contrato ef¡c¡ente y oportunamente.
e) Si ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obl¡gaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorizac¡ón por escr¡to de 'EL CIMA\f'.

0 Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.
g) En general, por cualqu¡er causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que implique- 

rncumplimrento, total o parcial, a lo prev¡sto en el presente instrumento. 
/í-)

DÉctMA sExrA. pRocEDtMtENTo DE RESctstóN. Et procedimiento de rescisión se tlevará t -V
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor z'A
pubrrco. 
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DÉCIMA OCTAVA. ANTICIPO. & se otorgará n¡ngún ant¡c¡po por la prestac¡ón de los servic¡os
objeto del presente ¡nstrumento.

DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPAOA. La entidad podrá dar por term¡nados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por

causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o serv¡c¡os or¡ginalmente
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se

ocas¡onaria algún daño o perju¡c¡o al Estado, o se determine la nulidad de los actos que d¡eron origen
al contrato, con motivo de la resolución de una ¡nconformidad o ¡ntervenc¡ón de oficio em¡tida por la

Secretaria de la Func¡ón Pública. En estos supuestos la dependencia o ent¡dad reembolsará "EL
PRESTADOR" los gastos no recuperables en que haya ¡ncurrido, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el contrato
correspondiente.

VlcÉslMA. MODlFlcAcloNES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen, mod¡ficar, por

escr¡to, los términos y condiciones establecidos en el presente ¡nstrumento o en su anexo, previo

consentimiento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte ¡ntegrante del
mismo. Dichas modif¡caciones obl¡garán a los s¡gnatar¡os a partir de la fecha de su firma.

vtcÉslMA PRIMERA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el
acuerdo íntegro entre las partes en relac¡ón con su objeto y deja sin efecto cualquier otra
negociación, obligación o comun¡cación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterior¡dad a la fecha en que se f¡rme el mismo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. NORMATIVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV" Y "EL PRESTADOR" SE

obligan a sujetarse estr¡ctamente para la adquis¡ción y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su reglamento; al código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Adm¡nistrativo; al Código Federal de Proced¡m¡entos Civ¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y

Responsab¡lidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas ap¡icables.

uGÉSIMA TERCERA JURtSDICCIóN. Los i¡c¡tantes o proveedores que infrinjan las disposiciones
de la Ley apl¡cable y serán sancionados por la Secretaría de ¡a Función Pública, de acuerdo a los

artículos 59,60,61, 62,63 y 64 de esta ley. Para la interpretación y cumplim¡ento del presente
Contrato, así como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jur¡sdicciÓn de
los Tribunales Federales con res¡denc¡a en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian
al fuero que pot rczón de su domicilio presente o fuluro pud¡era corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA OE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN 6 FOJAS ÚTIIES, EH LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHUAHUA 09 0E JUNTO DE 2020.

POR " STADOR''

UERTE C. OSCAR G ANNI CASTILLO REYES

DR. ALFR GUI LGUEZABAL
RESPONSABLE DE MINISTRAR Y VERIFICAR EL

MT
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REVISA JURfDICO

REPRESENTANTE LEGAL

CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO
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